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1. INTRODUCCIÓN 
Con el propósito de vigilar la calidad ambiental de los ecosistemas marinos y costeros 

del Caribe y Pacífico colombianos,  y hacer seguimiento a las actividades y fuentes de 

contaminaci·n que los afectan, desde el a¶o 2001 se cre· la òRed de Vigilancia para la 

Conservaci·n y Protecci·n de las Aguas Marinas y Costeras de Colombia (REDCAM)ó, 

un programa nacional de cooperación interinstitucional para el monitoreo ambiental 

marino, coordinado por el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras (INVEMAR), con 

la participación de las 12 corporaciones autónomas regionales con injerencia marina, 

CORALINA, CORPOGUAJIRA, CORPAMAG, C .R.A., CARDIQUE, CARSUCRE, CVS, 

CORPOURABÁ, CODECHOCÓ, CVC, CRC y CORPONARIÑO, y apoyada por el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MinAmbiente). La REDCAM tiene como objetivo 

principal Contribuir con las bases científicas sobre la calidad ambi ental marino costera 

de Colombia, así como mantener una red de vigilancia que comprenda la franja 

marino -costera . La información generada contribuye a definir las políticas y acciones del 

país para el manejo integrado y aprovechamiento sostenible de sus ag uas, sedimentos 

y recursos naturales asociados.  

La REDCAM cuenta con aproximadamente 360 estaciones de muestreo distribuidas en 

la zona costera d el Caribe y Pacífico colombianos. Tras 22 años de funcionamiento  

ininterrumpido , desde el año 2001 hasta la actualidad, se han recopilado más de 600,000 

registros relacionados con la calidad de las aguas marinas y costeras de Colombia.  

El presente informe técnico contiene el diagnóstico de calidad de aguas marinas y 

costeras  en las estaciones REDCAM de 11 de los  12 departamentos costeros, definida 

mediante el índice de calidad de aguas marinas y costeras - ICAM , distribuidas en 

Archipiélago de San Andrés , Providencia  y Santa Catalina , La Guajira, Magdalena, 

Atlántico, Bolívar, Sucre, Córdoba, Antioquia, Chocó, Va lle del Cauca  y Cauca. 

Adicionalmente se presenta una actualización de los registros de fuentes de 

contaminación en  las zonas costeras del país , con el fin de conocer la relación de las 

actividades antrópicas y los resultados de calidad de agua del territorio.  

Adicionalmente, se presenta el a nálisis de microplástico s y basura marina en playas 

turísticas. 

 



 

8   Informe Técnico REDCAM 2023 

 

2. ÁREA DE ESTUDIO 
La REDCAM cuenta con  aproximadamente 360 estaciones distribuidas a lo largo de los 

12 departamentos costeros de Colombia . Durante el año 2023, se monitoreó  un total de 

299 estaciones: 213 localizadas en la región Caribe, cubriendo la zona marina y costera 

de los departamentos San Andrés, Providencia y Santa Catalina, La Guajira, Magdalena, 

Bolívar, Sucre, Córdoba y Antioquia; y 86 estaciones en la región Pacífico, en los 

departamentos de C hocó, Valle del Cauca y Cauca  (Figura 1).  

 

 
Figura 1. Mapa con la cantidad  de estaciones  monitoreadas  por  la REDCAM en el año 2023 , en las costas 

del Caribe y del Pacífico colombianos.  
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3. METODOLOGÍA 
Los muestreos en los departamentos de Magdalena, Atlántico, Córdoba, Chocó  y 

Cauca , fueron  realizados por personal del INVEMAR, con el respaldo de las 

Corporaciones  (Figura 2); en la zona norte  de La Guajira, el muestreo fue  realizado por 

personal de CORPOGUAJIRA. En los departamentos de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, Bolívar, Antioquia y Valle del Cauca, los muestreos fueron  llevados a cabo por 

el personal de las Corporaciones, aprovechando la capacidad técnica de sus 

laboratorios para realizar análisis d e manera autónoma.  

En todas las estaciones de muestreo se midieron las variables in situ , temperatura, 

salinidad, oxígeno disuelto y pH, utilizando equipos portátiles previamente calibrados  

(Tabla 1). Además, se recolectaron muestras de agua  superficial  para analizar variables 

fisicoquímicas, microbiológicas, contaminantes orgánicos (hidrocarburos del petróleo 

disueltos y dispersos equivalentes de Criseno, plaguicidas organoclorados y 

organofosforados)  en laboratorio  (Tabla 1).  

Los análisis de las muestras tomadas en 2023, se realizaron en la Unidad de Laboratorios 

de Calidad Ambiental Marina (LABCAM) del INVEMAR siguiendo las metodologías 

estandarizadas para las variables de calidad de aguas ( Tabla 2) y acorde a los 

procedimientos de muestreo del manual técnicas ( Garay et al ., 2003) y las 

recomendaciones del Standard Methods ( APHA et a l., 2017). Los análisis de las muestras 

recopiladas por CORPOGUAJIRA, CARDIQUE  y CVC se realizaron se realizaron en sus 

respectivos laboratorios, teniendo en cuenta sus procedimientos internos ( Tabla 3; Tabla 

4).  
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Figura 2. Toma de datos in situ y colecta de muestras de agua en las estaciones REDCAM  
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Tabla 1. Variables fisicoquímicas medidas en el agua superficial de las estaciones de muestreo  

Tipo variable  Nombre variable  Método  Unidades medida  Referencia  

Fisicoquímicos  

Salinidad  Electrométrico   APHA et al. , 2017 (SM 2520-B) 

Conductividad  Electrométrico  mS/cm  APHA et al ., 2017 (SM 2520-B) 

pH  Potenciométrico  Unidad  APHA et al ., 2017 (SM 4500-H B)  

Oxígeno disuelto  Óptico por luminiscencia  mg/L  ISO 17289:2014 

Temperatura (A)  Termocupla acoplada a sonda  °C APHA et al ., 2017 (SM 2550 B) 

Transparencia Secchi  Disco Secchi  m Garay, J. 2003  

 

Tabla 2. Parámetros y metodologías utilizadas en la Unidad de Laboratorios de Calidad Ambiental Marina 

(LABCAM) del INVEMAR para las muestras de la REDCAM.  

Tipo variable  Nombre variable  Método  
Unidades 

medida  
Referencia  

Fisicoquímicos  

 

Sólidos Suspendidos Totales  Gravimetría  mg/L  APHA et al ., 2017 (SM 2540-D) 

Amonio, Nitritos, Nitratos, 

Fosfatos 
Colorimetría  ȋg/L Strikland y Parsons, 1972  

Silicato  Colorimetría  µg/L  
MANUAL 12, 

UNESCO/COI:1983  

COT (agua)  Combustión elemental  mg/L  APHA et al ., 2017 (SM 5310 B) 

Fósforo total  Colorimetría  µg/L  

APHA et al., 2017 (SM 4500 -P B 

modificado), Strikland Y 

Parsons, 1972 

Turbidez Nefelometría  NTU APHA et al. , 2017 (SM 2130 B) 

Clorofila a  
Método tricromático por 

Espectrofotometría  
ȋg/L APHA et al. , 2017 (SM 10200 H) 

Hidrocarburos  

Hidrocarburos del petróleo 

disueltos y dispersos 

equivalentes de Criseno  

Extracción líquido -líquido con 

diclorometano y determinación 

fluorométrica.  

ȋg/L 
MANUAL N°13, 

UNESCO/COI:1984  

Microbiológicos  

Coliformes  Totales Fermentación en tubos múltiples  
NMP/100 

mL 
APHA et al ., 2017 (SM 9221 B) 

Coliformes  Termotolerantes  Fermentación en tubos múltiples  
NMP/100 

mL 
APHA et al ., 2017 (SM 9221 E) 

Enterococos  

 
Filtración por membrana  

UFC/ 100 

mL 
ISO 7899:2:2000 
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Tabla 3. Parámetros y metodologías utilizadas en el Laboratorio Ambiental de CORPOGUAJIRA para las 

muestras de la REDCAM.  

Tipo variable  Nombre variable  Método  Undeadens medida  

Fisicoquímicas  Conductividad  SM 2510 B, Electrométrico  µS/cm  

Oxígeno disuelto  SM 4500-O G, Electrométrico  mg/L  

Potencial REDOX  Electrométrico  mV  

pH  SM 4500-H+ B, Electrométrico   Unidades  

Salinidad  SM 2520 B, Electrométrico  g/L   

Saturación de oxígeno  Electrométrico  % 

Temperatura  SM 2550 B, Electrométrico  °C 

Color aparente  SM 2120 C, Espectrofotométrico   Pt-Co   

Turbiedad  SM 2130 B, Nefelométrico  NTU 

Solidos suspendidos totales  SM 2540 D, Gravimétrico, secado a 104° C±1°C  mg/L  

Microbiológicos  Coliformes  Totales  SM 9221 B, Fermentación en tubos múltiples  NMP/100 mL  

Coliformes  Termotolerantes  SM 9221 B, E, Fermentación en tubos múltiples  NMP/100 mL  

Enterococos  Fecales , E. coli SM 9230 C, Filtración por membrana  UFC/ 100 mL 

 

Tabla 4. Parámetros y metodologías utilizadas en el laboratorio de CARDIQUE para las muestras de la 

REDCAM. 

Matriz  Tipo variable  Nombre variable  Método  Unidades medida  

Agua  Fisicoquímicos  Salinidad  S.M 2520-B - 

Conductividad  S.M. 2510-B mS/cm  

pH S.M 4500-H-B Unidad  

Oxígeno disuelto  S.M 4500-O-H mg/L  

% Saturación de O2  S.M 4500-O-H % 

Temperatura  S.M 2550-B °C 

SST S.M. 2540-D mg/L  

Turbidez S.M. 2130-B NTU 

DBO5 S.M. 5210-B; 4500-

O-H 

mgO 2/L 

Nitratos  S.M. 4500-NO3
-E mg NO 3-N/L 

Nitritos S.M. 4500-NO2-B mg NO 2-N/L 

Fósforo Reactivo Disuelto  S.M. 2500-P-E mgP/L  

Microbiológicos  Coliformes  Totales Tubos múltiples  NMP/100 mL  

Coliformes  Fecales  Tubos múltiples  NMP/100 mL  
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Aplicación del Índice de Calidad del agua marina y costera - ICAM  

Con el objetivo de evaluar la  calidad del agua marina y estuarina, se calculó el Índice 

de Calidad de Aguas Marinas y Costeras para la preservación de flora y fauna (ICAM). 

Este índice es una herramienta que permite analizar la tendencia y las variaciones de la 

calidad del agua marina y estuarina, para lo cual se han definido las variables de 

acuerdo el tipo de agua ( Tabla 5), integrando la información d e ocho variables 

mediante una ecuación de promedio geométrico ponderado (Ecuación 1) . Estas 

variables representan según sus valores de aceptación o rechazo una calidad o 

condición del agua en función de los criterios de calidad nacionales o valores de 

referencia internacionales para la preservación de la flora y fauna ( Vivas-Aguas, 2011 ; 
Vivas-Aguas et al ., 2017). 

 

Tabla 5. Variables para el cálculo del ICAM de acuerdo al tipo de agua. Fuente: Elaboración propia.  

Agua marina  Agua estuarina  

1. Oxígeno Disuelto (OD)  

2. pH 

3. Nitratos (N -NO3
-) 

4. Ortofosfatos (P -PO4) 

5. Sólidos Suspendidos Totales (SST) 

6. Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO)  

7. Coliformes  Termotolerantes  (CTE) 

8. Hidrocarburos del petróleo Disueltos y Dispersos equivalentes 

de Criseno (HPDD)  

1. Oxígeno Disuelto (OD)  

2. pH 

3. Nitratos (N -NO3
-) 

4. Ortofosfatos (P -PO4) 

5. Sólidos Suspendidos Totales (SST) 

6. Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO)  

7. Coliformes  Termotolerantes  (CTE) 

8. Clorofila a (CLA a)  

 

Con los valores de cada variable, se aplican las curvas de calidad para obtener los 

subíndices que arrojan un valor adimensional , el cual  se integran a través la ecuación 1 , 

para calcular el ICAM  (Vivas_Aguas et al ., 2022). Información adicional sobre el proceso 

metodológico para el cálculo del ICAM se pueden consultar en la ficha metodológica 

y en el documento metodológico del ICAM , disponible  en  el e nlace  https://i cam -

invemar.opendata.arcgis.com/ . 

 

Ὅὅὃὓ Б ὼ
В

  Ecuación 1 

Donde,  

Ὦ= subíndice asociado a las variables consideradas para el cálculo del ICAM, que toma valores entre 1 y m  

m= cantidad de variables  

ὼ= valor del indicador (subíndice de calidad) de cada variable j 

ύ= factor de ponderación (peso) de la variable j 

Ὅὅὃὓ 
ὢ ȟὼ ὢ

ȟ
ὼὢ ȟὼ ὢ ȟ ὼ ὢ ȟ ὼ ὢ ȟ ὼ ὢ ȟ ὼ ὢ ȟ

В ύ 

 

https://icam-invemar.opendata.arcgis.com/
https://icam-invemar.opendata.arcgis.com/
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El ICAM se aplicó en las estaciones que cumplían con el tipo de agua , marina o estuarina ; 

y con el número mínimo de parámetros para su cálculo. Dependiendo del resultado de 

calidad del agua arrojado por el ICAM, se proponen algunas alternativas de manejo, 

mediante las cuales se puede reducir o mitigar el impacto sobre el ecosistema que esté 

siendo afectado ( Tabla 6). Para mayor información, se puede cons ultar la hoja 

metodológica del indicador, la cual está disponible en  el enlace  https://icam -

invemar.opendata.arcgis.com/ .  

 

Tabla 6. Escala de Valoración del índice de calidad de aguas marinas y costeras (ICAM), y opciones de 

medidas que se pueden optar según la valoración del indicador ICAM (Modificado de Marín, 2001 ). 

Escala de 

calidad  
Categorías  Descri pción  Opciones de medidas a optar  

Óptima  100-90 Calidad excelente del agua.  Continuar con el monitoreo.  

Adecuada  90-70 
Agua con buenas condiciones para la 

vida acuática.  
Caracterización, diagnóstico y verificación.  

Aceptable  70-50 
Agua que conserva buenas condiciones 

y pocas restricciones de uso.  

Monitoreo y evaluación fisicoquímicos y tóxicos 

semestral.  

Inadecuada  50-25 
Agua que presenta muchas restricciones 

de uso.  

Monitoreo/bioensayos/medidas de control y vigilancia. 

Evaluación: fisicoquímicos y tóxicos, plan de 

contingencia trimestral.  

Pésima  25-0 
Aguas con muchas restricciones que no 

permiten un uso adecuado.  

Monitoreo y seguimiento /bioensayos/ evaluación: 

fisicoquímicos y tóxicos /plan de contingencia/ 

aplicación de medidas de choques trimestral.  

 

Análisis histórico y nivel de cumplimiento de Coliformes  y Enterococos  

El análisis de la calidad del agua para el uso recreativo se basó en los datos históricos y 

el nivel de cumplimiento de las concentraciones de Coliformes  Termotolerantes  (CTE), 

Coliformes  Totales (CTT) y Enterococos  Fecales  (EFE) para las estaciones asociadas 

principalmente al turismo y actividades de baño. Al obtener más de una medición por 

estación, durante un mismo año, los datos de concentración de CTE (NMP/100mL), CT T 

(NMP/100mL) y EFE (UFC/100mL) fueron transformados a valores dicotómicos (0 = no 

cumple con el límite permisible; 1= cumple con el límite permisible), teniendo en cuenta 

los valores de referencia para el uso recreativo del agua (CTE <200 NMP/100mL), (CTT  
<1000 NMP/100mL) establecidos por el Decreto 1594 de 1984 (MinSalud, 1984 ), y (EFE <100 

UFC/100mL) valor propuesto por la Directiva 2006/7/EC del Parlamento Europeo (Unión 

Europea, 200 6). Posteriormente fue calculado el porcentaje de cumplimiento por 

estación y año (Ecuación 2).  

Ecuación 2:  

Ϸ ὨὩ ὧόάὴὰὭάὭὩὲὸέĕ đ
ĭ         

   
 ὢ ρππ       

 

El nivel de cumplimiento fue estimado a través de una escala de valoración establecida 

por rangos porcentuales ( Tabla 7). Los porcentajes de concentración fueron 

representados en un mapa de calor usando la librería ggplot2 ( Wikcham, 2016 ) para el 

software R (R Core Team, 2012 ). A su vez, los valores de concentraciones  microbiológica 

https://icam-invemar.opendata.arcgis.com/
https://icam-invemar.opendata.arcgis.com/
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de Coliformes  Termotolerantes , Coliformes  Totales y Enterococos  Fecales , fueron 

transformadas a escala logarítmica log(x+1) y llevadas a un diagrama boxplot para 

representar la distribución de los datos.  

 

Tabla 7.  Escala del nivel de cumplimiento de concentraciones de Coliformes  Termotolerantes , 

Coliformes  Totales y Enterococos  Fecales  para el uso recreativo de aguas.  

Nivel de cumplimiento  

Bajo  Medio  Alto  

Menos del 50% de las muestras 

registradas anualmente en una 

estación cumplen con el límite 

permisible (CTE<200 NMP/100mL), 

(CTT<1000 NMP/100mL) y (EFE<100 

UFC/100mL).  

 

El 50% o más sin llegar al 100% (>=50 y < 100%) 

de las muestras registradas anualmente en 

una estación cumplen con el límite permisible 

(CTE<200 NMP/100mL), (CTT<1000 

NMP/100mL) y (EFE<100 UFC/100mL). 

 

El 100% de las muestras registradas 

anualmente en una estación cumplen 

con el límite permisible (CTE<200 

NMP/100mL), (CTT<1000 NMP/100mL) y 

(EFE<100 UFC/100mL). 

 

 

Análisis de microplástico s y basura marina en playas turísticas  

Las muestras de microplásticos  y basura marina se caracterizaron y analizaron de 

acuerdo con la metodología usada por INVEMAR. En cada playa, en la línea de más 

alta marea, se estableció un transecto compuesto por cinco cuadrantes de 3 x 3 metros 

para el muestreo de macrobasuras y cinco sub -cuadrantes de 0,5 x 0,5 metros para el 

muestreo de microplásticos. En cada cuadrante, se recolectó la basura que se encontró 

en la superficie de la arena y en cada sub -cuadrante, se recolectó la arena de los 

primeros centímetros de profundidad utilizando palas metálicas para realizar el análisis 

de microplásticos en las instalaciones del LABCA M del INVEMAR.  

La caracterización y clasificación de la basura marina se realizó de acuerdo a las 

categorías (plástico, metal, vidrio, textil, papel -cartón y otros) propuestas por 

OSPAR_(2010). Las muestras de arena de playa p ara microplásticos se pesaron y se 

secaron a una temperatura de 70 °C durante 48 horas. Una vez secas, se determinó el 

peso seco y se tamizaron a través de tamices de 1 mm y 5 mm.  Las muestras de arena 

de playa y sedimento s para microplásticos se filtraron con agua microfiltrada a través de 

tamices de 1 mm y 500 µm. El sedimento resultante fue secado a 70°C por 48 horas y se 

identificaron visualmente bajo el estereoscopio los microplásticos con tamaños entre 1 y 

5 mm, realizando la descripción y clasificació n en seis categorías: fragmento, filamento, 

lámina, espuma, gránulo y pellet. Las unidades para basura marina y microplásticos en 

sedimento se expresaron en ítem/m 2. 
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4. FUENTES DE CONTAMINACIÓN 
Los ambientes marinos y costeros del Caribe y Pacífico son fundamentales para la 

economía y cultura de las poblaciones costeras en Colombia, dado su alto valor en 

biodiversidad, productividad y servicios ecosistémicos ( DNP, 2020). Sin embargo, la 

contaminación representa un factor críti co de degradación en estas áreas, derivada 

del inadecuado tratamiento y disposición de residuos líquidos y sólidos, así como de 

actividades socioeconómicas tanto en las zonas costeras como en el interior del país 

(INVEMAR, 2022). 

En el Caribe colombiano desembocan alrededor de 43 ríos, destacando  el Magdalena, 

Atrato, Sinú, y Ranchería, mientras que,  en las costas del Pacífico, más de 56 ríos, entre 

ellos San Juan, Micay y Mira, contribuyen con aportes significativos ( INVEMAR, 2019a , 

INVEMAR, 2022). Estos cuerpos de agua reciben residuos de diversas actividades que 

contienen materia orgánica, nutrientes, hidrocarburos, plaguicidas, metales pesados, 

microorganismo s Fecales  y residuos plásticos  que  deterioran la calidad de las aguas y 

restringen sus múltiples usos (INVEMAR, 2017; INVEMAR, 2018). 

A continuación, se presentan las principales fuentes de contaminación identificadas en 

los departamentos costeros de Colombia:  

San Andrés y Providencia:  La actividad turística es la principal fuente de contaminación, 

seguida de  las actividades domésticas, portuarias y pesqueras. Se evidencian 

vertimientos de ag uas residuales y residuos sólido , y su disposición en  el ambiente,  las 

cuales  contribuyen al incremento de basura marina y microplásticos ( Portz et a l., 2020). 

La Guajira:  La minería, actividades marítimas, portuarias y turísticas, junto con los residuos 

de la población, son las principales fuentes contaminantes. la contaminación de las 

zonas costeras por residuos sólidos es una problemática creciente en el departamento, 

com o resultado del incremento del turismo y la deposición de los residuos de la 

población ( Pimienta -Serrano, 2022 ).  

Magdalena:  Los vertimientos directos de aguas residuales, y los residuos de actividades 

agrícolas, pecuarias,  portuarias e industriales , son las principales fuentes de 

contaminación. El inadecuado manejo de residuos sólidos y el turismo tradicional 

contribuyen a la presencia de basura marina y plásticos en las playas ( Rojas, 2021). La 

zona urbana presenta mayor influencia de actividades antrópicas como el puerto 

marítimo, actividades comerciales y turísticas y vertimientos de aguas residuales a través 

del emisario submarino, del río Manzanares y del rebosamiento de las alcantarillas, 

durante la temporada de lluvias  (INVEMAR, 2020). Así mismo, las actividades de tráfico 

marítimo aportan contaminantes que perjudican la calidad del agua ( Rodríguez -Grimón 

et al ., 2021). 

Atlántico : Actividades agrícolas, turísticas, marítimas y portuarias, junto con los residuos 

de la población, generan contaminación. El aumento del turismo en el departamento 

ha ocasionado un incremento en la cantidad de residuos sólidos presentes en los 

ecosistemas costeros ( Rangel -Buitrago  et al.,  2017). Además, se ha observado el 

vertimiento de aguas residuales no tratadas, lo que está impactando negativamente en 

la calidad del agua ( Moreno et al ., 2019). 

Bolívar:  Las actividades industriales y portuarias, la descarga del Canal del Dique con 

alta carga de sedimentos,  y el crecimiento urbano y turístico , han afectado la calidad 
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del agua , debido a los  vertimientos de aguas domesticas e industriales y vertimientos de 

hidrocarburos que generan contaminación en la bahía, sin dejar a un lado las 

actividades productivas como la pesca artesanal e industrial, el turismo y servicios 

portuarios. Además, el tráf ico marítimo comercial, ha generado la necesidad de realizar 

dragados para continuar con la navegabilidad en la bahía , produciendo el aumento 

de materiales sedimentarios que degradan la calidad del agua  (Tosic et  al ., 2017; 

Echeverry -Hernández, 2019 ; Tosic & Resptrepo, 2023 ). 

Sucre:  Se han evidenciado vertimientos de aguas residuales domésticas e industriales 

(Vergara -Floréz et al ., 2023) y actividades agrícolas. En la costa desembocan pequeños 

caños y arroyos, como Guacamaya, Alegría, El Francés, Guainí y Cascajo que son 

receptores de escorrentías provenientes de las zonas rurales y urbanizadas, de las 

actividades agropecuarias, industriales, marítimas y turísticas, y de las descargas 

domésticas de la población de los municipios costeros de San Onofre, Santiago de Tolú 

y Coveñas . 

Córdoba : Residuos de la ganadería, agricultura, turismo, extracción de madera, cargue 

de petróleo, tráfico de embarcaciones y pesca son fuentes de contaminación. De igual 

forma, la presencia de basura marina y microplásticos como producto de la deficiente 

gestión de residuos domésticos, del turismo y la pesca representa una a menaza para los 

ecosistemas costeros del departamento ( Garcés -Ordóñez, 2022 ). Por otra parte, en el 

departamento de Córdoba desemboca el río Sinú que  aport a  a la zona costera  

sedimentos y contaminantes como metales pesados y plaguicidas por actividades 

agrícolas ( Roqueme et al ., 2014). 

Antioquia : Las principales fuentes de contaminación corresponden a los vertimientos de 

aguas residuales domésticas sin tratamiento y la ina decuada disposición de residuos 

sólidos, el desarrollo de la industria bananera, las actividades marítimas y portuarias, 

ganadería, comercio y turismo. Así mismo, el aumento de la población en la zona 

costera en los últimos años, especialmente en el munici pio de Turbo, ha generado una 

costa poblada con pocos  o nulos servicios públicos y de saneamiento , lo que favorece 

la inadecuada deposición de residuos sólidos y líquidos ( Gómez -Aguirre & Turbay, 2016 ; 

Hinestrosa & Ramos, 2015 ). Cabe destacar que en esta área se encuentra la 

desembocadura del río Atrato, considerado uno de los ríos más caudalosos de 

Colombia, el cual tiene un alto aporte de sedimentos y condiciona  la hidrodinámica del 

golfo de Urabá ( García -Valencia, 2007 ).  

Chocó : Las principales fuentes de contaminación son los vertimientos de aguas 

residuales y residuos sólidos de la población costera al ambiente, la miner ía, el turismo, y 

las actividades agropecuarias y marítimas. El departamento del Chocó cuenta con 

diversos ríos, como el Río Baudó, Río San Juan y sus afluentes que desembocan en el 

Océano Pacífico, los cuales son utilizados como vertederos de residuos líq uidos y sólidos 

(Quesada -Martínez et al ., 2014), vías de comunicación fluvial entre las comunidades y 

sitios de desarrollo de actividades mineras ( Arriaga & Barriga, 2010). 

Valle del Cauca : Se evidencian vertimientos de aguas residuales y residuos sólidos de la 

población costera, residuos de la minería, las escorrentías agrícolas y de áreas de 

ganadería, y los residuos de la industria pesquera y del puerto de Buenaventura. Las 

actividades portuarias se destacan en el Valle del Cauca y el dragado del puerto que 
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genera la remoción de grandes cantidades de sedimentos y altera la concentración de 

sólidos suspend idos y la transparencia del agua ( DIMAR, 2012). 

Cauca : Las principales fuentes de c ontaminación son los  vertimientos de aguas 

residuales, la inadecuada disposición de residuos sólidos municipales, los residuos de la 

miner ía de oro en la cuenca alta de los ríos Micay, Saija, Bubuey y Timbiquí, las 

escorrentías agrícolas, el aprovechamiento forestal, el turismo y las actividades marítimas 

como el transporte de embarcaciones con motor ( INVEMAR, 2018).  

Nariño : Las principales fuentes de contaminación están relacionadas con terminales 

marítimos, gasolineras, puertos, aserraderos, vertimientos de aguas residuales domésticas 

e inadecuada disposición de residuos sólidos. El municipio de Tumaco presenta el mayor 

desarrollo de actividades antrópicas; la bahía de Tumaco recibe aguas residuales sin 

tratamiento  y además en ella  desembocan los ríos Curay, Chagüi, Colorado, Tablones, 

Mejicano, Rosario, Mira y Paría que aportan residuos y material en su spensión , los cuales  

modifican la calidad del agua . Por otro lado, el uso de residuos sólidos para rellenar 

terrenos inundables y para la construcción de puentes peatonales genera condiciones 

desfavorables para la calidad del agua, y fomenta la contaminaci ón por basura marina 

en los ecosistemas y zonas costeras del departamento, siendo el plástico el principal 

contaminante ( Preciado -Estupiñan & Zapata -Laarenas, 2020 ). 
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Figura 3. Principales fuentes de contaminación en la zona marino costera de Colombia.  
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5. ANÁLISIS NACIONAL DE LA CONTAMINACIÓN POR 

MICROPLÁSTICOS 
 

En el año 2017, el INVEMAR con apoyo del MinAmbiente, realizó el primer diagnóstico 

nacional sobre la contaminación por microplásticos en zonas costeras; lo que permitió 

generar los primeros reportes de abundancia de microplásticos (1.000 ð 5.000 µm), 

evidenciando que representan uno de los factores de degradación ambiental, 

ocasionada principalmente por el inadecuado tratamiento y manejo de residuos líquidos 

y sólidos, provenientes de actividades antrópicas como turis mo, vertimientos de aguas 

residuales domésticas,  actividades  industriales, comerciales, entre otras; que se 

desarrollan tanto en las zonas costeras como al interior del país . 

A partir de los esfuerzos técnicos y de cooperación interinstitucional entre las autoridades 

ambientales nacionales, regionales e INVEMAR, hasta el  año 2023 , se ha dado 

continuidad a la consolida ción  del monitoreo de basura marina y microplásticos en 

playas priorizadas del Caribe y Pacífico colombiana , en el marco  del sistema de 

monitoreo REDCAM; lo cual contribuye al reporte  de  información para la generación de 

conocimiento sobre la problemática ambiental por residuos plásticos en ecosistemas 

marinos y costeros colombiano.  

En el año 2023 se recolectaron muestras d e arena de 34 playas  ubicadas en 10 de los 12 

departamentos marino costeros de Colombia ; ocho (8) en la región Caribe  (Archipiélago  

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina , La Guajira, Magdalena, Atlántico, Bolívar, 

Sucre, Córdoba y Antioquia) y dos (2 ) en la región Pacífico (Chocó y Valle del Cauca) 
(Figura 4).  
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Figura 4. Estaciones de monitoreo REDCAM de microplásticos año 2023. (INVEMAR, 2023)  
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Como resultado del muestreo de arena de playa del año 2023, se determinó que la 

abundancia de microplásticos osciló entre 3,2 y 3.706 ítems/m 2. En la región Caribe se 

registraron las mayor es abundancias de  microplásticos; principalmente en  los 

departamentos de Atlántico, Magdalena y Bolívar. Las formas de microplásticos más 

abundantes en las playas de arena priorizadas de Colombia fueron fragmentos con un 

59,67 %, seguido de espumas con un 24,88 % y pellets con un 7,69 % ( Figura 5).  

 

 

Figura 5. Proporción de los tipos de microplásticos en las muestras de arena de playa de Colombia, 

colectadas en el año 2023  

 

En la región Caribe, la abundancia de microplásticos en arena de playa varió entre 3,2 y 

3.706 ítems/m 2 (Figura 6). Durante la época lluviosa, las mayores abundancias se 

presentaron en la estación Playa Grande seguido de Playa Municipal, departamento del 

Magdalena, y Playa Los Córdobas en el departamento  de Córdoba con 3.706, 270 y 185 

ítems/m 2 respectivamente ( Figura 6). Este resultado se  asocia con el desarrollo de 

actividades antrópicas como la urbanización costera, industria turística y actividades de 

pesca y marítimas; así como la dinámica marino -costera y las corrientes oceánicas que 

pueden transportar estos contaminantes desde otros sitios (Rangel -Buitrago et al ., 2018; 

Acosta -Coley et al ., 2019; INVEMAR, 2023b). De igual manera, en  las tres (3) playas 

evaluadas en La Guajira , las concentraciones de microplásticos durante la época lluviosa 

fueron mayores, lo cual puede estar relacionado con el aumento de los niveles de 

escorrentía y arrastre de sedimentos a través de ríos, arroyos y quebradas; contribuyendo 

así al transporte de microplásticos hacia la zona costera (Garcés -Ordóñez et al . 2020b).  

Durante la época seca, las mayores abundancias se presentaron en la estación Punta 

Astillero y Playa Salgar, departamento del Atlántico, y Playa Marbella en el departamento 

de Bolívar con 3.658, 730 y 354 ítems/m 2 respectivamente ( Figura 6). A pesar de que, 

durante esta época el arrastre de sedimentos por parte de los ríos es menor  al que se 

presenta durante la época lluviosa  (Garcés -Ordóñez et al ., 2020b ; Rangel -Buitrago et al ., 
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2018), se destaca la contribución de los aportes del río Magdalena , desde su 

desembocadura natural en Bocas de Ceniza  y el Canal de Dique que actúan como vías 

de transporte de residuos sólidos provenientes de las principales ciudades de Colombia 

hacia las zonas costeras; así como el desarrollo de actividades antrópicas tales como 

comercio y turismo, industria y puertos; teniendo en cuenta el alto desarrollo industrial, 

turístico y urbanístico que presentan las ciudades de Cartagena y Barranquilla (Rangel -

Buitrago et al ., 2018). Por otra parte , debido a la ausencia de una barrera natural de 

ecosistema de manglar a lo largo de la costa, por acción del viento y las corrientes 

marinas estos desechos pueden arribar a los ecosistemas de playa ( Rangel -Buitrago et 

al., 2018).  

En contraste, dur ante la época seca las menores abundancias se reportaron en las playas 

del departamento de La Guajira, con concentraciones que oscilaron entre 3 y 8 ítems/m 2 

(Figura 6). A pesar de que La Guajira cuenta con un menor desarrollo urbanístico y 

comercial, en relación con Bolívar y Atlántico, las playas evaluadas son atractivos 

turísticos por sus paisajes natura les y ubicación alejada de las zonas urbanas; lo cual 

contribuye a un aumento de estas actividades en el territorio. Sin embargo, factores 

naturales como ser una costa abierta, la fuerte influencia de las corrientes, vientos alisios 

y fenómenos de surgenci a en el departamento, pueden contribuir a que estos 

contaminantes no se depositen en las playas alejándolos de la costa (Acosta -Coley et al . 

2019). 

 



 

25 

 

 

Red de vigilancia para la conservación y protección de las aguas marinas y costeras de Colombia  

 

Figura 6. Abundancia de microplásticos en las playas turísticas del Caribe, registradas en los 

muestreos realizados en época seca y lluviosa 2023  
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En el Pacífico colombiano, en las playa de los departamentos de Chocó y Valle del 

Cauca , se reportaron abundancias  de microplásticos  entre 7 y 11 ítems/m 2 (Figura 7); 

registros similares a los reportadas en las playas turísticas de Galilea, Blanca (Magdalena), 

Palomino, Mayapo y Cabo de la Vela del Cari be colombiano ( Figura 6; Figura 7). En 

general, en la costa Pacífico, pocas playas son frecuentadas para fines recreativos, sin 

embargo, la acción combinada de las corrientes, mareas, y vientos pueden contribuir al 

transporte  y acumulación de plásticos de mayor tamaño desde las zonas urbanas y 

portuarias hacia las zonas rurales , donde  se acumulan en la zona superior de la playa , los 

cuales por acción de la radiación solar se  degrada n lo que puede contribuir a la 

generación y acumulación de microplásticos  (Garcés -Ordóñez et al . 2020b). 

Así mismo, las malas prácticas de gestión de residuos sólidos y la baja cobertura del 

sistema de recolección del servicio de aseo, facilitan la introducción de basura marina y 

microplásticos a través de ríos que tributan en la zona costera del Pacífico (Gobernación 

del Chocó, 2020 ).  

 

 

Figura 7. Abundancia de microplásticos en las playas turísticas del Caribe, registradas en los 

muestreos realizados en época de altas precipitaciones 2023  
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Al contrastar los resultados del año 2023 con los reportados en 2021 y 2022, se evidencia 

que hubo un aumento de las abundancias de microplásticos en playas de los 

departamentos de Bolívar, Magdalena y La Guajira; aunque , la mayor concentración se 

registró  en el 2022 en la playa Punta Astilleros , con 4.267 ítems/m 2 (Figura 8). Para el 2023, 

en el departamento de Bolívar, Playa Blanca (Barú), Crespo y Marbella, las abundancias 

reportadas han aumentado en relación con los años 2021 y 2022  con  concentraciones 

de 14, 160 y 364 ítems/m 2 respectivamente ( Figura 8). En Magdalena, las playas que 

presentaron mayores concentraciones de microplásticos en relación con los años 

anteriores fueron Bahía Concha (59,2 ítems/m 2), Playa Cristal (78 ítems/m 2), Playa Grande 

Taganga (3.706 ítems/m 2) y Municipal (270 ítems/m 2) (Figura 8). En el departamento de 

La Guajira, las playas de Cabo de la Vela y Mayapo fue en las que se registraron 

abundancias  mayor es de MPs co mparadas con  los años 2021 y 2022, con 43 y 92 

ítems/m 2, respectivamente ( Figura 8). 

Por otro lado, se destaca el aumento de la abundancia de microplásticos en playa Los 

Córdobas, departamento de Córdoba, pasando de 2,4 a 185 ítems/m 2; y de Playa 

Grande Taganga, departamento del Magdalena, pasando de 238 ítems/m 2 en el 2022 a 

3.706 ítems/m 2 para 2023. Esto evidencia la afectación por actividades antrópicas que se 

desarrollan en la zona marino -costera en la región Caribe.  

A pesar de que  las playas priorizadas en el departamento del Atlántico reportaron 

menores abundancias en el 2023, con respecto al 2021 y 2022; las abundancias 

registradas durante los 3 años son las mayores en comparación con los demás 

departamentos del Caribe colombiano . Esto puede estar asociado con los aportes de 

sedimentos del río Magdalena, que influye en toda la dinámica marino -costera en el 

departamento del Atlántico , y al manejo y disposición inadecuada de los residuos sólidos 

y líquidos, lo cual favorece a la dis persión de microplásticos  (INVEMAR-CRA, 2023) 
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Figura 8. Abundancia de microplásticos en las playas del Caribe priorizadas, registradas en los 

muestreos realizados en los años 2021, 2022 y 2023.  

 

En la región Pacífico, en las playas Tribugá en el departamento de Chocó, Juanchaco y 

PIangüita en Valle del Cauca y Vertimiento Gorgona en el Cauca, se observó una 

disminución en la concentración de microplásticos para el año 2023, respecto al 2021 y 

2022 (Figura 9). En Playa Tribugá, la abundancia pasó de 860 a 10 items/m 2, en Juanchaco 

de 362 a 7,2 items/m 2, en Piangüita de 182 a 11,2 items/m 2 y en Vertimiento Gorgona de 

25 a 2,4 items/m 2 (Figura 9). 
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Figura 9. Abundancia de microplásticos en las playas del Pacífico priorizadas, registradas en los 

muestreos realizados en los años 2021, 2022 y 2023.  
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6. ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 
El Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina (SAI) está conformado por 

un conjunto de islas, cayos e islotes ubicados en el mar Caribe que conforman el único 

departamento colombiano si n territorio continental. Los ecosistemas de arrecifes de 

coral, pastos marinos, bosques de manglar, humedales y playa, sostienen una amplia 

diversidad biológica, por lo que 6.109.639 km 2 fueron declarados en el año 2000 Reserva 

de Biósfera Seaflower, y en 2005, 65.018 km 2 Área Marina Protegida (AMP) ( CORALINA e 

INVEMAR, 2012). El departamento también cuenta con dos áreas protegidas, el Old 

Providen ce Mc Bean Lagoon y The Peak Regional Park ( RUNAP, 2022). La mayor parte 

del Archipiélago presenta un modelo de desarrollo basado en el comercio y el turismo. 

Para el 2021 se reportó la visita de 19.844 turistas ( CITUR, 2020).  

Desde el año 2001, el monitoreo de la calidad del agua marina y costera en el 

departamento SAI es realizado por la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina ðCORALINA. Actualmente 

existen 29 estaciones de monitoreo activas y distribuidas en tres zonas, San Andrés Norte , 

donde se concentra la mayor población y desarrollo turístico, debido a las extensas 

playas y arrecifes de coral; San Andrés Sur, zona donde predomin an las actividades de 

buceo, transporte mar²timo y se ubica el relleno sanitario òMagic Gardenó; y zona 

Providencia, que abarca las islas de Providencia y Santa Catalina ( Figura 10). 

Con el objetivo de clasificar el agua según la metodología propuesta por Knox (2001) , 

en cada una de las estaciones REDCAM, ubicadas en el departamento Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se emplearon los registros históricos de 

salinidad recopilados entre 2001 y 2023.  Este análisis mostró que la mayoría de las 

esta ciones corresponden a aguas marinas con un rango de variación anual bajo ( Figura 

11). Específicamente, las estaciones Bahía Hooker Manglar y Bahía Hooker Plantas 

exhibieron una mayor variabilidad de la salinidad, especialmente durante la época 

lluviosa, debido a las descargas directas de aguas residuales domésticas, la 

hidrodinámica característica de la bahía y la interacción de patrones climáticosy (Lonin 

y Mendoza, 1997 ; Gavio et al ., 2010). 
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Figura 10. Mapa de estaciones de muestreo de la REDCAM en el departamento Archipiélago de San 

Andrés, Provi dencia y Santa Catalina. Los polígonos punteados presentan las zonas de muestreo.  
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Figura 11. Representación histórica (2001 -2023) de la salinidad del agua en las estaciones REDCAM en el 

departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, diferenciado por zona de 

muestreo (Providencia, San Andrés Norte y San Andrés Sur) y entre época climática. Las líneas horizontales 

corresponden a los rangos de clasificación para tipo de agua propuestos por Knox (2001).  

 

Una vez establecido  el tipo de agua de cada estación (marina o estuarina), se calculó 

e índice de calidad de aguas marinas y costeras (ICAM) en las estaciones que tenían  el 

mínimo número de variables para su cálculo (6 de 8 variables). Si bien las muestras se 

recolectaron en cada una de las estaciones planificadas en el área marina , de acuerdo 

con el plan de muestreo para el cálculo del ICAM , solo fue posible estimar los subíndices 

que conforman la ecuación integradora pare su cálculo en 7 estaciones, debido a que 

con la metodología analítica usada en el  LABCAM para variables como P -PO4
3-, N-NO 3- 

y HPDD, las mediciones  estuvieron por debajo del límite de cuantificación del método 

(LCM), por tanto, de acuerdo a las limitaciones del ICAM no fue posible  estimarlo.  

La evaluación de la calidad del agua mediante el ICAM evidenció variaciones desde 

condiciones óptima hasta inadecuada, reflejados por valores que oscilaron entre 36,3 y 

90,8 (Figura 12). La calidad inadecuada se registró en las estaciones Alcantarillado y B. 

Hooker Plantas, mientras que en B. Hooker Manglar se identificaron condiciones 

aceptables. Estas diferencias se atribuyen principalmente a las elevadas 

concentraciones de Coliformes  Termotolerantes  (CTE) y la presencia notable de 

nutrientes como los nitratos (N -NO 3-).  
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Figura 12. Calidad de agua superficial ICAM para época lluviosa (muestreo en noviembre) del 2023, en las 

estaciones marinas y costeras del d epartamento Archipiélago San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

 

En el muestreo 1 realizado en junio -julio, las estaciones de Providencia exhibieron niveles 

bajos de Coliformes  Termotolerantes  (CTE), generalmente por debajo de 240 NMP/100 

mL, mientras q ue los Coliformes  Totales (CTT) oscilaron entre valores menor al LCM (2)  y 

240 NMP/100 mL. Por otro lado, en San Andrés se registraron concentraciones más 

elevadas , con CTE alcanzando hasta valores mayores al LCM (1600  NMP/100 mL ) en la 

estación de Alcantarillado, y CTT de  350 NMP/100 mL en  Bahía Hooker (plantas) .  

En cuanto a las Enterococos  Fecales  (EFE), la mayoría de estaciones mostraron valores 

inferiores a 12 UFC/100 mL entre San Andrés y Providencia, excepto Alcantarillado con 

130 UFC/100 mL. La mayoría de estaciones mo nitoreadas, a excepción de 
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Alcantarillado,  presentaron niveles por debajo  de los límites permisibles para contacto 

primario según las normas vigentes.  

En el muestreo 2 realizado en noviembre,  las estaciones ubic adas en la zona de  

Providencia registraron concentraciones bajas de CTE, oscilando entre valores inferiores 

al límite de cuantificación del método (LCM) de 1,8 y 14 NMP/100 mL; mientras que los 

CTT variaron entre 4 y 110 NMP/100 mL ( Figura 13). Por otro lado, en San Andrés se 

observaron niveles de CTE que variaron desde valores inferiores al LCM de 1,8 hasta 9.200 

NMP/100 mL, y CTT desde 7,8 hasta 16.000 NMP/100 mL. Las estaciones  Hotel Isleño, 

Muelle San Andrés, Alcantarillado, B. Hooker Manglar, B. Hooker Plantas y Bahía El Cove, 

presentaron concentraciones de CTE y CTT por encima del límite permisible para 

contacto primario (CTE = 200 NMP/100 mL o 2,3 log NMP/100 mL y CTT = 1.00 0 NMP/100 

mL o 3 log NMP/100 mL; MinAMbiente,_2015 ). 

 

 

Figura 13. Logaritmo de las concentraciones de Coliformes  Termotolerantes  (CTE), Coliformes  Totales 

(CTT) y Enterococos  Fecales  (EFE) en las estaciones REDCAM del Archipiélago San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina. El valor de referencia del límite permisible corresponde a 200 NMP/100 mL o 2,3 log 

(NMP/100 mL) para CTE y 1000 NMP/100 mL o 3 log (NMP/100 mL) para CTT y 40 UFC/10 0 mL o 1,6 log 

(UFC/100 mL; OMS, 2003). L.P: Limite Permisible  
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Con respecto a la evaluación de EFE, se evidenciaron concentraciones entre 9 y 59 

UFC/100 mL (Figura 14). Las estaciones monitoreadas correspondientes a Santa 

Catalina, Cayo Cangrejo, Agua Dulce, Jhonny Cay, Hotel Isleño y Roky Cay registraron 

concentraciones de EFE por debajo del límite permisible propuesto por la Unión Europea 

(100 UFC/100 mL o 2 log (UFC/100 mL; Unión-Europea,_2006 ) y la OMS (2003) de >40 

UFC/100 que representa un riesgo >1% y de 0,3% de contraer enfermedades 

Gastrointestinales y Respiratoria Febril Aguda re spectivamente ( Figura 14).  

 

 

Figura 14. Logaritmo de las concentraciones de Enterococos  Fecales  (EFE) en las estaciones REDCAM 

del Archipiélago San Andrés, Providencia y Santa Catalina. El valor de referencia 40 UFC/100 mL o 1,6 

log (UFC/100 mL; OMS, 2003). V.R: Valor de referencia.  

 

El análisis de los registros históricos de CTE y CTT, desde 2001 hasta 2023, y EFE entre 2012 

y 2023, revela un comportamiento generalmente estable en las conce ntraciones 

evaluadas en las 10 estaciones que representan las playas turísticas del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina ( Figura 15). Este comportamiento constante, 

con predominio de niveles de cumplimiento altos, sugiere condiciones favorables para 

el uso recreativo. Sin embargo, se observa una disminución en los niveles  de 

cumplimiento en años asociados con condiciones La Niña (2001, 2010 -2012; NOAA, 

2022), así como en estaciones con actividades turísticas intensas como Yellow M oon, 

Rocky Cay, Hotel Isleño, John ny Cay y Agua Dulce, lo que sug iere una posible influencia 

de factores climáticos y antropogénicos. Particularmente en el 2023, se registró un nivel 

bajo de CTE en la estación Hotel Isleño ( Figura 15), a pesar de que históricamente esta 

estación ha mantenido niveles altos de cumplimiento. Estos hallazgos sugieren la 

necesidad de una evaluación detallada para identificar posibles factores locales que 

podrían estar afectando la calidad  del agua.  
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Figura 15. Registros históricos del nivel de cumplimiento de las concentraciones de Coliformes  

Termotolerantes  (CTE), Coliformes  Totales (CTT) y Enterococos  Fecales  (EFE) para el uso recreativo del agua. 

La escala de valoración del nivel de cumplimento corresponde a: Alto, el 100% de las muestras registradas 

anualmente en una estación cumplieron con el límite permisible; Medio, cuando el 50% o más sin llegar al 

100% (>=50y < 100%) de las muestras registradas anualmente en una estación cumplieron con el límite 

permisible; Bajo, cuando menos del 50% (<50%) de las muestras registradas anualmente en una estación 

cumplieron con el límite permisible. LP: Límite Permisible.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

¶ El análisis del Índice de Calidad de Aguas Marinas y Costeras (ICAM) en el 

Archipiélago San Andrés, Providencia y Santa Catalina revela una marcada variación 

en la calidad del agua , indicando  un deterioro significativo en la época de lluvia, 

evidenciando categorías de calidad del agua aceptable e inadecuada; este 

deterioro se debe al aumento de las concentraciones de nutrientes y contaminantes 

microbiológicos. Debido a las condiciones de calid ad evidenciadas en las estaciones 

Alcantarillado, B. Hooker Plantas y B. Hooker Manglar, hay restricciones para su uso, lo 

cual muestra la importancia de dar continuidad al monitoreo e implementar medidas 

de gestión y conservación para preservar la calidad  del agua y proteger los 

ecosistemas acuáticos en la región estudiada.  

 

¶ Las mediciones de clorofila a muestran diversas condiciones tróficas en las aguas del 

Archipiélago San Andrés, Providencia y Santa Catalina, desde niveles oligotróficos 

hasta eutrófico s. La presencia de condiciones eutróficas, especialmente en la 

estación B. Hooker Manglar, con concentraciones más elevadas de clorofila, señala 

un mayor aporte de nutrientes y una productividad primaria más intensa, atribuida a 

la dinámica característica del ecosistema de manglar en la región. Estas 

concentraciones de clorofila a son indicativas de la actividad biológica en estos 

entornos acuáticos, los cuales se asocian a un mayor crecimiento de algas y 

fitoplancton.  

 

¶ Los resultados reflejan una situación  preocupante en la calidad del agua, 

especialmente en áreas turísticas, donde se han registrado niveles de contaminación 

por CTE y CTT. Estos datos son indicativos de riesgos potenciales y subrayan la 

necesidad de implementar estrategias integrales de gest ión ambiental, enfocadas a 

la disminución de la contaminación por de CTE y CTT en las estaciones como Hotel 

Isleño, Muelle San Andrés, Alcantarillado, B. Hooker Manglar, B. Hooker Plantas y Bahía 

El Cove.  
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7. LA GUAJIRA 
El departamento de La Guajira, situado al norte del Caribe colombiano, exhibe una rica 

diversidad en su zona costera, compuesta por tres subregiones: alta, media y baja 

Guajira, cada una con características socioeconómicas y paisajísticas  diferentes  Este 

departamento se distingue por la presencia de diversos ecosistemas, que incluyen 

playas, manglares, arrecifes coralinos, lagunas costeras y las mayores extensiones de 

pastos marinos en el país ( Gómez -Cubillos et al ., 2015; Figura 16). 

La alta Guajira, ubicada en al norte del departamento, abarca los municipios de Uribia 

y Manaure, donde se llevan a cabo actividades portuarias asociadas a la exportación 

de carbón. En la Guajira media, que comprende la sección con mayor influencia de 

pob laciones urbanas, como el municipio de Riohacha, se encuentra la desembocadura 

del río Ranchería ( CORPOGUAJIRA e INVEMAR, 2012; INVEMAR, 2023a). La Guajira baja, 

situada en la ver tiente norte de la Sierra Nevada de Santa Marta, se caracteriza por ser 

la zona donde se registran las mayores precipitaciones en el departamento; en esta zona 

se realizan actividades agrícolas y ganaderas. Además, esta área se ubican las playas 

turísticas de Dibulla y Camarones, junto con las desembocaduras de los ríos Palomino, 

Cañas y Jerez ( INVEMAR, 2020). 

Los análisis históricos del año 2001 al 2023 de salinidad para las estaciones REDCAM del 

departamento de La Guajira, permitieron clasificar los tipos de agua en marinas, 

estuarinas y dulces, según los rangos para tipo de agua establecidos por Knox (2001). De 

las 28 estaciones históricas analizadas, 82,1% se calificaron como agua marina (n=23), y 

17,8% como agua dulce (n=5) ( Figura 17). La salinidad del agua superficial tuvo una 

amplia variación en la época lluviosa, debido al aumento  en los aportes de agua dulce 

por las descargas de los ríos. Sin embargo, ninguna estación fue clasificada como tipo 

agua estuarina.  
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Figura 16. Mapa de estaciones de muestreo de la REDCAM en el departamento de La Guajira. Los 

polígonos punteados presentan las zonas de muestreo.  
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Figura 17.  Variación histórica (2001 -2023) de la salinidad del agua en las estaciones REDCAM en el 

departamento de La Guajira, diferenciado por zona de muestreo. Las líneas externas de las cajas 

representan los cuartiles 0.25 y 0.75 de los datos, la línea interna es la mediana y los extremos de las líneas 

verticales representan los valores mínimo y máximo. Las líneas horizontales corresponden a los rangos de 

clasificación par a tipo de agua propuestos por Knox (2001).  

 

El ICAM se estimó en 7 estaciones monitoreadas en abril (época seca) y 9 estaciones en 

octubre (época lluviosa) del 2023. Los valores ICAM oscilaron entre calidad inadecuada 

y adecuada ( Figura 18). En la época seca el 71,4% de las estaciones estuvieron en 

calidad adecuada y el 28,5% en calidad inadecuada. La estación P. Camarones 

presentó un deterioro de la calidad del agua con respecto al año 2022 ( INVEMAR, 

2023a); c ondiciones que se atribuyen a los altos niveles de SST y nitratos debido a los 

aportes del corregimiento Camarones y actividades de turismo que se desarrollan en la 

zona. En la época lluviosa, todas las estaciones estuvieron en calidad adecuada. No se 

presentaron estaciones con calidad pésima ( Figura 18).  
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Figura 18. Calidad de agua superficial ICAM para abril (época seca) y octubre (época lluviosa) del año 

2023, en las estaciones marinas y costeras del departamento de La Guajira.  

 

Por otra parte, se analizó el Carbono Orgánico Total  (COT) en las estaciones ubicadas 

en la zona de Guajira Alta, Riohacha y Guajira Baja. Las concentraciones estuvieron 

entre 0,51 y 6,13 mg/L ( Figura 19). Las mayores concentraciones en la época seca se 

registraron en F. río Ancho (4,06 mg/L) y P. Dibulla (2,47 mg/L); mientras que en la época 

lluviosa se reportaron en las estaciones F. Camarones (6,13 mg/L), P. Camarones (5,31 

mg/L) y F. Ranchería (4,82 m g/L), estaciones que presentan características marinas. Las 

estaciones F. Manaure, Muelle Riohacha, F. Ranchería, P. Riohacha, F. Camarones, P. 

Camarones, P. Brisa, TermoGuajira y F. Palomino en la época seca presentaron registros 

de COT por debajo del lím ite de cuantificación del método analítico de laboratorio del 

LABCAM.  



 

44   Informe Técnico REDCAM 2023 

 

 

Figura 19. Carbono orgánico total (COT) de las muestras de agua recolectadas en el 2023 en época 

seca y lluviosa en el departamento de La Guajira. Barras rojas  y azules representan la época seca y 

lluviosa respectivamente.  

 

La calidad del agua para uso turístico se determinó a partir de las concentraciones de 

Coliformes  Termotoletantes (CTE), Coliformes  Totales (CTT) y Enterococos  Fecales  (EFE) 

contrastados con los valores de referencia de límites permisibles para uso recreativo de 

contacto primario de <200 NMP/100mL de CTE, <1.000 NMP/100mL ( MinAmbiente, 2015 ) 

y <100 UFC/100mL (Unión-Europea, 2006 ). 

En el análisis durante la época seca y lluviosa del año 2023 , en todas las estaciones de 

la zona Guajira Alta, Riohacha y Guajira Baja se registraron concentraciones de CTE y 

CTT por debajo del límite permisible por contacto primario (200 NMP/10 0 mL o 2,3 log  

(NMP/100 mL) para CTE, y 1.000 NMP/100 mL o 3 log (NMP/100 mL) para CTT, con 

excepción de Cabo de la Vela, P. Mayapo y F. río Ancho 2 para CTE en la época lluviosa, 

la cual estuvo por encima del límite permisible. ( Figura 20).   

En las dos épocas climáticas muestreadas del año 2023, en todas las estaciones 

ubicadas en la zona de Guajira Alta, Riohacha y Guajira Baja, se registraron 

concentraciones de EFE por deba jo del límite permisible (100 UFC/100 mL o 2 log 

(UFC/100 mL; Unión-Europea, 2006 ); sin embargo, se superó el valor de referencia 

propuesto por la OMS_(2003) de <40 UFC/100 mL, representando  un riesgo >1% y de 0,3% 

de contraer enfermedades gastrointestinales y respiratoria febril aguda en la estación 

Puerto Bolívar ( Figura 21). 
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Figura 20. Logaritmo de las concentraciones de Coliformes  Termotolerantes  (CTE) y Coliformes  

Totales (CTT) en las estaciones REDCAM La Guajira, muestreo del 2023. Línea roja: valor de referencia 

del límite permisible corresponde a 200 NMP /100 mL o 2,3 log (NMP/100 mL) para CTE y 1.000 

NMP/100 mL o 3 log (NMP/100 mL) para CTT. L.P: Limite Permisible.  

 

 
Figura 21. Concentraciones de Enterococos  Fecales  (EFE) en las estaciones REDCAM La Guajira 2023. 

Línea roja: valo r de referencia del límite permisible corresponde a 100 UFC/100 mL o 2 log (UFC/100 

mL, Unión-Europea 2006 ). Línea roja punteada: valor de referencia del límite permisible corresponde 

a 40 UFC/100 mL o 1,6 log (UFC/100  mL; OMS, 2003). V.R: Valor de referencia . 
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El análisis entre los años 2001 al 2023 evidencia que las estaciones P. Dibulla, P. 

Camarones, P. Riohacha, Muelle Riohacha, P. Mayapo y P. Manaure, han presentado 

concentraciones de C TE y CTT que superan de manera reiterativa el criterio de calidad 

para uso recreativo por contacto primario (200 NMP de CTE/100 mL; MinAmbiente, 2015 ) 

(Figura 22). Sin embargo, en el 2023 presentó niveles de cumplimiento alto y medio. Por 

otro lado, la estación Cabo de la Vela presentó nivel de cumplimiento medio, este 

deterioro de la calidad microbiológica observado e stá relacionada con actividades 

antropogénicas como el turismo, sin dejar de un lado el deficiente manejo de las aguas 

residuales y residuos sólidos de los municipios de Uribía, ( INVEMAR, 2020). En términos de 

EFE, se ha evidenciado una mejora en todas las estaciones durante el año 2023, 

cumpliendo con el criterio de calidad >500 UFC/100mL ( OMS, 2003) (Figura 22).  

 

 

Figura 22. Registros históricos del nivel de cumplimiento de las concentraciones de Coliformes  

Termotolerantes  (CTE), Coliformes  Totales (CTT) y Enterococos  Fecales  (EFE) para el uso recreativo del 

agua en el departamento de La Guajira. La escala de valoración del nivel de cumplimento 

corresponde a: Alto, el 100% de las muestras registradas anualmente en una estación cumplieron 

con el límite permisible; Medio, cuando  el 50% o más sin llegar al 100% (>=50 y < 100%) de las 

muestras registradas anualmente en una estación cumplieron con el límite permisible; Bajo, cuando 

menos del 50% (<50%) de las muestras registradas anualmente en una estación cumplieron con el 

límite p ermisible. LP: Límite Permisible.  
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CALIDAD DE SEDIMENTOS MARINOS Y COSTEROS:  

Los análisis de granulometría en las muestras de sedimentos recolectadas en la estación 

Puerto Brisa en la época lluviosa del año 2023, tuvieron un contenido de 62,9 % de Lodo, 

36,82 % de Arena y 0 % de Grava, clasificando el sedimento como tipo Lodoso 

(limo+arcilla, <63 um), con un di§metro de 26,93 ȋm (Figura 23 y Figura 24). Las muestras 

colectadas en la época seca, tuvieron un contenido de 34,2 % de Lodo, 65,18% de Arena 

y 0,45% de Grava, clasificando el sedimento como t ipo Lodoso (limo+arcilla, <63 um), 

con un di§metro de 40,83 ȋm. El sector de Guajira Baja se caracteriza por la presencia 

de arenas finas y lodos, en esta zona se encuentran sedimentos lodosos más cerca de la 

costa y lodo arenoso más hacia afuera, debido a  la deposición in situ de detritos 

biogénicos ( Paramo et al ., 2012). 

En la estación P. Palomino, el sedimento recolectado en la época lluviosa del año 2023, 

tuvo un contenido de Lodo de 1,5 %, 97,44 % de Arena y 1 % de Grava ( Figura 23 y Figura 

24), clasificando el sedimento como tipo Arena fina, con diámetro medio del grano de 

224,8 µm. El sedimento colectado en la época seca del año 2023, presentó una 

proporción similar del porcentaje de material retenido con respecto a la época lluviosa; 

la cual reportó un cont enido de Lodo de 0,26 %, 99,46 % de Arena y 0,26 % de Grava; 

clasificando el sedimento como tipo Arena gruesa, con diámetro medio del grano de 

554 µm. El leve incremento de lodos y la disminución del tamaño de grano durante la 

época lluviosa, puede asociar se con la influencia de los aportes y deposición de detritos 

biogénicos provenientes del río Palomino que es el afluente cercano a la estación de 

muestreo.  
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Figura 23. Curva granulométrica de las muestras de sedimentos recolectadas en abril y octubre del 

2023, en las estaciones P. Brisa y P. Palomino en el departamento de La Guajira.  

 

 
Figura 24. Tama¶o medio de part²cula del sedimento (ȋm) y su clasificación, para las estaciones 

monitoreadas en 2023 en el departamento de La Guajira. Las barras rojas y azules diferencian la 

época seca y lluviosa, respectivamente. Las líneas horizontales corresponden a los rangos de 

clasificación para el tipo de sedimento según el método de Folk y Ward (1957).  

 

En las muestras de sedimento recolectadas en la estación P. Brisa, en la época seca del 

año 2023, el contenido de Carbono orgánico total (COT) fue 0,51%, mientras que en la 

época lluviosa fue de 0,44%. En e l sedimento de la estación P. Palomino, colectado en 

la época seca, el porcentaje de COT fue 0,15%; mientras que en la época lluviosa el 

contenido de COT estuvo por debajo del límite de cuantificación del método de 

laboratorio del LABCAM (COT= 0,1%) en amb as épocas del año 2021 ( Figura 25). 
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Figura 25. Carbono orgánico total (COT) de las muestras de sedimentos recopilados en el año 2023 

en el departamento de La Guajira.  

 

BASURA MARINA Y MICROPLÁSTICOS EN PLAYAS TURÍSTICAS 

El análisis del estado de contaminación en la s playas turística s Palomino, Mayapo y Cabo 

de la Vela del departamento de La Guajira, en abril (época seca) y octubre (época 

lluviosa) de 2023, mostró que la concentración de basura marina  fue menor en época 

seca ( Figura 26). En relación con los muestreos realizados en los años 2021 y 2022 en playa 

Palomino, las abundancias de basura mar ina reportados para el 2023 fue menor para 

ambas épocas climáticas ; sin embargo, para playa Mayapo y Cabo de la Vela se 

presentaron mayores concentraciones en el año 2023  (INVEMAR 2022; 2023a). Cabe 

resaltar que en La Guajira se presenta poca actividad industrial, pero es un destino 

turístico popular ( Acosta -Coley et al ., 2019). Estas playas, suelen ser muy atractivas por 

los paisajes naturales; además, se encuen tran alejadas de la ciudad, con pocos servicios 

comerciales y son limpiadas por asociaciones turísticas comunitarias ( Garcés -

Ordóñez_ et_al .,_2020), condiciones que influyen en su estado de contaminación por 

basu ra marina.  

Las abundancias de basura marina fueron  menores en comparación con otras playas 

turísticas muestreadas a nivel nacional como Bahía Concha, Playa Blanca, Playa 

Rodadero en el departamento del Magdalena; Playa Salgar, Puerto Colombia y Puerto 

Velero en el departamento del Atlántico ( INVEMAR, 2023a). Se destaca la abundancia 

que se presentó en playa Mayapo en la época lluviosa (2,11 ítems/m 2), lo cual podría 

asociarse al arrastre de basura a través de escorrentías.  

 

Figura 26. Abundancia de basura marina en la playa turística Palomino, registrada en los muestreos 

realizados en abril (época seca) y octubre (época lluviosa) de 2023.  

 

Entre los materiales de basura marina caracterizada en amba s épocas climáticas de 

2023, los plásticos se destacaron por su predominancia ( Figura 27). Además de la 

presencia de plástico, en época seca, un 36,7 % de la basura reportada correspondió a 
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textil ; además, en playa Palomino se registró un 50 % de metal  mientras que en época 

lluviosa se destacaron los plásticos con más del 90  % de la proporción ( Figura 27).  

La basura marina puede proceder de actividades antrópicas, vientos, co rrientes marinas  

y desembocaduras de los ríos. Los plásticos suelen ser los más encontrados por sus 

características de resistencia, flexibilidad y flotabilidad que les permite ser transportados 

desde otras áreas ( Coneo & Causil, 2020 ). 

 

Figura 27. Representación de los diferentes materiales de basura marina en la playa turística de 

Palomino registrada en los muestreos realizados en : a) abril (época seca) y b) octubre (época 

lluviosa) de 2023 . 

 

En relación con los microplásticos, en los muestreos del 2023 se registraron un total de 178 

ítems, de origen secundario, con la mayor abundancia en la época lluviosa ( Figura 28). 

Estos resultados presentan un patrón relacionado con los valores obtenidos para el 

muestreo de basura marina; en donde se registraron las mayores abundancias de basura 

marina en época lluviosa ( Figura 27). Las abundancias encontradas son mayores a las 

reportadas en playas turísticas como Cristal, Blanca, Bahía Concha, Taganga y Camellón 

en el departamento del Magdalena y Puerto Colombia, Puerto Velero, Playa Salgar, 

Santa Verónica y Caño Dulce en el departamento del Atlántico ( INVEMAR, 2023a). 
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Figura 28. Concentración de microplásticos encontrados en las muestras de arena de la playa 

Palomino del departamento de La Guajira, colectados en los muestreos realizados en abril (época 

seca) y octubre (época lluviosa) de 2023.  

 

Los tipos de los microplásticos ide ntificados, de acuerdo con su origen, estuvieron 

representados en un 100 % por microplásticos de origen secundario ( Figura 29). Estos se 

derivan de la descomposición de desechos plásticos de mayor tamaño expuestos a la 

radiación UV bajo la luz solar directa o a la abrasión física en la arena y rocas 

(Yu_et_al .,_2020). Las formas más abundantes en la época seca fueron filamentos  (38,1 

%), seguido de frag mento (2 9 %) y película s (23,8 %) (Figura 29). En época lluviosa 

predominaron los filamentos (48,4  %), seguido de películas  (35,7 %)y fragmentos (12,7  %) 

(Figura 29). 

A pesar de reportar mayores abundancias en relación con otras playas turísticas del 

caribe colombiano, estas siguen siendo bajas. Lo anterior podría estar asociada a la 

ausencia de fuentes de contaminación locales, la dinámica de las corrientes marinas y 

los vientos que impiden que los microplásticos del sur lleguen al norte ( Acosta -

Coley_ et_al .,_2019). 
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Figura 29. Representación de c ada forma de microplásticos encontrados en las muestras de arena 

de la playa Palomino del departamento de La Guajira, colectados en los muestreos realizados en : a)  

abril (época seca) y  b)  octubre (época lluviosa) de 2023.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

¶ La calidad del agua marina y costera del departamento de La Guajira en la época 

seca del año 2023, determinada mediante el ICAM, mostró un deterioro en la estación 

P. Camarones que pasó de condiciones de calidad adecuada en el año 2022, a 

condiciones de ca lidad Inadecuada debido a las concentraciones de sólidos 

suspendidos totales, y nitratos, que provienen de fuentes contaminantes, como el 

vertimiento de aguas residuales domésticas, asociados a la carencia de sistemas de 

saneamiento básico. Asimismo, se pr esent ó condici ón inadecuada para P. Dibulla de 

manera reiterativa. Estos resultados muestran la necesidad de mejorar la cobertura 

de alcantarillado y establecer control para disminuir las descargas de aguas 

residuales, las cuales provocan el constante dete rioro de la calidad del agua.  

 

¶ La calidad sanitaria de las playas de interés turístico del departamento de La Guajira, 

P. Camarones, P. Dibulla, P. Riohacha, Muelle Riohacha y P. Manaure es adecuada 

para actividades turísticas o recreativas por contacto primario, debido a que las 

cargas  de CTE y CTT no superan los criterios de calidad de la Legislación Colombiana 

(Decreto 1076 del 2015).  

 

¶ De acuerdo con los resultados de basura marina, importante ampliar el muestreo de 

basura marina y microplásticos a otras matrices ambientales como agu a superficial 

fluvial y marina, riberas de río, entre otros, así como la implementación de análisis de 

flujo de fuga de residuos sólidos e identificación de fuentes de contaminación que 

contribuyan a comprensión del comportamiento de este contaminante en l os 

ambientes marino -costeros y poder contar con información base robusta y confiable 

que permita el diseño de estrategias y acciones efectivas contra la contaminación 

por basura marina.  
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8. MAGDALENA 
El departamento del Magdalena, ubicado hacía el norte del Caribe colombiano, 

mantiene su importancia estratégica en la conservación de ecosistemas marino -

costeros. Los diversos ecosistemas marinos presentes, como playas de arena, arrecifes 

coralinos, pastos marinos, manglares, lagunas costeras, litorales rocosos y fondos 

sedimentarios, continúan siendo fundamentales para el desarrollo sostenible del 

departamento. Su importancia se refleja en actividades como el turismo, la pesca y las 

operaciones portuarias ( Ecoversa, 2014 ). La desembocadura de numerosos ríos 

provenientes de la Sierra Nevada de Santa Marta contribuye a la riqueza de estos 

ecosistemas.  

Las estaciones de muestreo REDCAM se encuentran distribuidas en cuatro  zonas: 

Buritaca, Parque Tayrona, Santa Marta  y Costa Sur  (Figura 30). La zona Buritaca se 

destaca por ser la cuenca baja de ríos importantes como Don Diego, Buritaca, 

Guachaca y Mendihuaca  que  atraviesan extensas áreas agrícolas. La zona Parque 

Tayrona, un área natural protegida de especial interés para la conservación. La zona 

Santa Marta, donde  convergen diversas actividades socioeconómicas y se descargan 

los vertimientos urbanos  principalmente a través del emisario submarino , sigue siendo 

una zona importante para mantener un monitoreo ; y la zona Costa Sur, con puertos 

carboníferos y actividades turísticas  (INVEMAR, 2023a). 

De acuerdo con la clasificación de las aguas basada en los valores de salinidad 

propuestos por Knox (2001) , se observa que la tendencia histórica se ha mantenido. En 

los muestreos realizados en el año 2023, más del 70% de estac iones muestreadas se 

clasifican como agua marina, principalmente ubicadas en playas, bahías y algunos 

frentes de ríos ( Figura 31). Estas estaciones muestran una tendencia común de valores 

de salinidad elevados durante la época seca, lo que sugiere una continuidad en el 

patrón observado en años anteriores. Las estaciones situadas en los ríos del 

departamento, incluyendo el río Córdoba, río Toribio, río  Gaira, río Manzanares, río 

Piedras, río Buritaca, río Mendihuca, río Guachaca y río Don Diego, exhibe características 

de agua dulce.  
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Figura 30. Mapa de estaciones de muestreo de la REDCAM en el departamento del Magdalena.  Los 

polígonos punteados presentan las zonas de muestreo.  

  




















































































































































































































































